
Cómo subsanar
un trámite



CÓMO SUBSANAR UN TRÁMITE

Si recibe un mail con una notificación sobre un trámite iniciado, 
debe seguir los siguientes pasos:

	� Cada notificación contará con el número de expediente correspon-
diente, para que pueda identificar cuál es el trámite observado (si es 
que tiene más de un expediente iniciado)

	� Una vez identificado el expediente, deberá leer atentamente la ob-
servación efectuada

1.	 INGRESE A LA PLATAFORMA TAD

2.	Ingrese con la opción “AFIP” (ya que las demás no se encuentran habilitadas para 
éste trámite) y coloque el CUIT/CUIL y Clave Fiscal con el que haya iniciado su expe-
diente. 

3.	Ingrese en la solapa “NOTIFICACIONES”, donde podrá identificar y leer todas las no-
tificaciones que tenga.

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio
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4.	Para verificar sobre qué documento se está solicitando la documentación comple-
mentaria, deberá ingresar en la solapa “MIS TRÁMITES”, identificar mediante el 
número de expediente el trámite que quiere verificar e ingresar en los 3 puntos del 
margen derecho.

6.	Una vez dentro del expediente, podrá verificar los diferentes pasos, notificaciones, 
documentos y demás archivos que componen la solicitud. También podrá volver a 
verificar y descargar la observación que se hizo sobre el expediente, si selecciona el 
“ojo” en el margen derecho.

5.	Dentro de los tres puntos, seleccione la opción “Consultar expediente”, para verifi-
car los documentos que contiene el expediente seleccionado.

	� El documento a legalizar podrá ser descargado y verificado siguien-
do éste mismo paso. El mismo podrá identificarlo como “Documen-
to a apostillar/legalizar”.
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7.	 Una vez que cuente con el documento correcto, deberá ingresar a la plataforma 
TAD y en la solapa “MIS TRÁMITES” identificar el expediente observado. Seleccione 
luego los tres puntos e ingrese en la opción “Presentación a agregar”

8.	 En el “Motivo”, seleccionar “Agregar más documentación” y escribir el motivo por 
el cual agrega esa documentación o cualquier aclaración relevante a lo solicitado 
(Por ejemplo: Adjunto la documentación solicitada)
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9.	 Adjunte el documento que desea agregar a su expediente, en cualquiera de las pri-
meras tres opciones.

10.	Puede verificar el documento si utiliza la opción “VER” y, en caso de error en lo ad-
juntado, seleccione “ELIMINAR”.

	� En éste caso vamos a adjuntar a modo de ejemplo un Certificado de CABA 
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11.	Seleccionar “CONFIRMAR TRÁMITE”.

12.	Para concluir con la subsanación, no olvide que deberá enviar un mail a la casilla 
SUBSANACION@MRECIC.GOV.AR e indicar su número de expediente, para que el 
documento pueda ser vinculado y su trámite derivado al funcionario que continuará 
con la legalización del mismo.

	� Una vez que haya confirmado el trámite, se generará un “IF” con el que 
podrá identificar el documento agregado.

	� Recordar que debe remitir el número de expediente, no el número de “IF” 
bajo el que se generó el nuevo documento. El número de trámite podrá 
identificarlo en la solapa “MIS TRÁMITES”.

mailto:subsanacion%40mrecic.gov.ar?subject=



